
  

Guayaquil, Abri 29 del 2013. 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONSTAS DE “INMOBILIARIA AGRICOLA Y COMERCIAL ESVAS 
SA” 
Cuad. 

Da mis consideraciones. 

Por medio dela presente y en ajerco de mis funcones de COMISARIO de esta 
compañía denominada “INMOBILIARIA AGRICOLA Y COMERCIAL ESVAS SA. me as 
grato de conformidad con el art. $ 278 de la ley de compañías y la resolución 4 
90153006 de la superntendencia de compañías, mfomar sobre los estados 
financieros al 31 de diciembre del 2012, os cuales son de responsabilidad de la gerencia 
y mi intervención es la de dar opiniones contables de conformidad con las Normas 
Intemaconales de Información Financiera NIF, las mismas son 
+, Se ha dado cumplimiento alas nomas legales, etaturias y resoluciones de la Junta 

General de Accionistas de ésta compañía 
+ Ho tenido la colaboración necesaria para el cumplimiento de mis funciones. de 

COMISARIO de ésta compañia, 
4, Se encuentran l dí y están actualizados los bros socials, contables y el arohivo desu 

documentación 
+. Es adecuado el conto ntemo, custodia y conservación de los nmuebs propiedad de 
ésta compañía. Estos procedimientos están bajo la exclusiva responsabilidad de la 

gerencia de ésta compañia. 
+. Las citas inanceras y las operaciones contables son conectas Asi mismo, ls estados 
Ananeieros son confibles y su elaboración está basada de acuerdo con Nomas 
Intemacionales de Infomación Financiera NIF 

AL témino de éste inomne, es mi opinión general que los estados financieros se 
presentan razonablemente en sus aspectos importantes, de la real siuación de ésta 

   


